
 

 

Juan David Bárcenas del Cid 

Nacido el 19 de enero de 1975, en la ciudad de Panamá, República de Panamá. 

 

Educación    

▪ Licenciado en Derecho en Ciencias Políticas, por la Universidad de Panamá, 

Sede, República de Panamá, 1999. 

▪ Postgrado en Alta Gerencia, por la Universidad Tecnológica de Panamá, Sede, 

República de Panamá, 2000. 

▪ Maestría en Derecho Comercial Internacional, por la Universidad de 

Nottingham, Sede, Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 2002. 

▪ Curso en Administración del Sistema Financiero Fundamental en el Desarrollo Económico de Taiwán por la 

Universidad Nacional Chengchi, Sede, República de China, 2001. 

▪ Taller Financiero y Legal sobre Concesiones Administrativos por Secretaría del Plan Puebla Panamá, México, 2003. 

▪ Curso sobre Reformas al Estado y Políticas Públicas en la era de la Globalización por la Universidad de Georgetown, 

Ciudad del Saber, República de Panamá, 2003.  

▪ Curso – Taller Formación para Árbitros y Practicantes de Arbitraje, bajo el nuevo reglamento de arbitraje por el Centro 

de Conciliación y Arbitraje de Panamá, República de Panamá, 2015. 

▪ Licencia de Corredor de Bienes Raíces, 2005. 

 

Distinciones  

▪ Miembro del Capítulo de Honor Sigma Lambda de la Universidad de Panamá. 

 

Experiencia Profesional  

 

▪ Pinzón, Hidalgo & Co. Est. 1998. Socio /Director/Secretario, Sociedad Civil  de Abogados-Consultores.  

▪ Práctica profesional Independiente.  Atención de procesos civiles y cartera de cobros judiciales de bancos y 

comercios locales. Asesoría en contratación mercantil en materia de contratos de diseño y construcción, 

administración de obra y mantenimiento de obras, líneas de créditos y garantías personales y reales para facilidades 

de crédito, 2004 a 2007.  

▪ Asesor Jurídico del Ministro de Obras Públicas. Encargado de la supervisión de ejecución de los contratos de 

concesión administrativa de los Corredores y de los contratos de diseño, construcción e inspección del Segundo 

Puente sobre el Canal de Panamá y las autopistas de acceso. Como encargado de la revisión de la agenda del 

Consejo de Gabinete del Ministro correspondía revisar proyectos de ley, procesos de licitación y adjudicación de 

contrato administrativos y diversos temas de políticas públicas, 2003-2004. 

▪ Asesor Jurídico del Viceministro de Finanzas / Director de Asesoría Legal de la Junta de Control de Juegos. 

Encargado de la gestión administrativa de solicitudes de licencia de casinos y salas de juego. Aplicación de procesos 

de inspección y control en casinos y salas de juegos, 2000 – 2002. 

▪ Abogado/Oficial del Departamento Legal del Primer Banco de Ahorros. Encargado de la redacción y revisión de 

contratos bancarios, préstamos, hipotecas, documentos negociables, fideicomisos y atención de consultas de los 

gerentes y directivos del Banco, 1999-2000. 

 

 

 

 



 
JUAN DAVID BÁRCENAS 

 

Principales Programas y Negocios Atendidos  

 

▪ Asesoría Jurídica en materia corporativa para el levantamiento de capital en el mercado europeo y asesoría en 

materia fiscal para inversión de dicho capital en el área de biocombustibles en Panamá, 2011 

▪ Asesoría Jurídica en materia corporativa para establecer los instrumentos legales para el levantamiento de capital 

en el mercado europeo y asesoría en materia fiscal para inversión de dicho capital en el área de explotación forestal, 

2010 

▪ Consultoría Jurídica financiada por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para la Revisión del Marco Jurídico 

y Normativa de la Ley 52 de 30 de Julio de 2008 y para la definición del Marco Jurídico y Normativo en la 

reglamentación de la referida Ley, por la cual se generó el borrador de anteproyecto ley para la organización de la 

Secretaría Nacional de Energía, convertida en Ley No. 43 de 5 de abril de 2011,  2009. 

▪ Participación en el equipo jurídico que realizó la defensa del Estado en el Proceso Arbitral instaurado por ICA 

Panamá, S.A. contra el Estado, por doscienso millones de dólares (USD. 200,000,000), llevado a cabo en el Centro 

de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio, Industria y Agricultura de Panamá, del cual el Estado solo fue 

condenado a pagar lo que originalmente aceptó como su responsabilidad es decir diecisiéte millones más intereses, 

2004 

▪ Elaboración, como Director Jurídico de la Junta de Control de Juegos, del primer Reglamento de Juegos de Azar y 

Actividades de Apuestas por medios electrónicos o de comunicación a Distancia, 2002 

 

 

 

Publicaciones | Escritos | Ensayos  

▪ Formas Modernas de Organización Legal de la Empresa Mercantil, Universidad de Panamá, 1999 

▪ El Impacto de las Regulaciones Bancarias Internacionales en la Globalización del Mercado de Servicios Bancarios.  

Universidad de Nottingham, 2002. 

 

 

Idiomas 

▪ Español  

▪ Inglés 


